
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00561-00, con solicitud de 
aplazamiento. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. NO ACCEDER a la solicitud de aplazamiento deprecada por la demandada 
SERVIENTREGA S.A., como quiera que la audiencia en este proceso está 
programada desde hace más de ocho (08) meses, e inclusive con antelación a 
aquellas audiencias en que fue citada la demandada de manera simultánea, 
aunado a que la solicitud se presenta casi sobre la fecha de realización de la 
audiencia no observándose oportunidad en el pedimento.  
 

2. MANTÉNGASE INCÓLUME la fecha de audiencia señalada en auto del 9 
de mayo de 2022. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 


